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R etuelta p or fia la laboriosa crisis que p or es­
pacio de tantos dias ha venido trabajando al país, 
nos apresuram os á  poner en conocim iento do 
nuestros lectores el resultado deiinilivo de la m is­
m a ,  trascribiendo los decretos que acaba de pu> 
b licar la Gacela.

No harem os hoy com entario alguno sob re es­
te» nom bram ientos; solo sí direm os que algunos 
de ellos han sido recibidos anoche con general 
estrañeza en los circuios políticos.— En  nuestro  
núm ero inmediato em itirem os con franqueza y 
lealtad nuestro juicio acerca de la solución que 
se h a dado A la crisis m in isterial, sin perjuicio  
d e esperar los actos positivos del gabinete para 
ju zgar su política con im parcialidad c  indepen­
dencia.

lié aquí ah ora los reales decretos espedidos 
p o r la presidencia del Consejo de ministros.

r. H. RtdODd».

aSALES DECRETOS.

Vengo en resolver que cese en el d esp ach od el 
ministerio de E stad o y  U ltram ar el subsecretario  
D. Leopoldo Augusto de Cueto; eu el d e Gracia 
y Justicia, el subsecretario D. Fernando A lvarez; 
en el de Ilticiendii, d  subsecretario D. Víctorio 
Fernandez Lascoili; en el de M arina, el oficial 
m ayor D. Juan Salom o^, y en el de Fom en to , 
el d irector de instrucción pública D. Eugenio de 
O choa.

D ado en Palacio á  veinticinco de octu bre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.— Está rubrí - 
c a d o d e l a r e a l  m ano.— Refrendado.— E l p resi­
dente del Consejo del m inistros, F ran cisco  A rm e­
ro  y Peñaranda.

E n  atención á  los m éritos y circunstancias que 
concurren  en D. Francisco  Martínez de la R osa, 
diputado á  Córtes y vicepresidente del consejo 
real, vengo en nom brarle ministro de Estado y 
d e U ltram ar.

Dado en Palacio á veinticinco do octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.— Está ru b ri­
cado de la real m ano.— Refrendado.— El presi­
dente del Consejo de m inistros, Francisco A r ­
m ero y  Peñarand a.

En  atención á los m éritos y circunstancias que 
concurren en D. Jijaquiti José C asaus, liscal del 
tribunal Suprem o do Justicia y senador del re i­
n o ,  ven gu en  nom brarle m inistro de G racia y 
Ju sticia .

Dad# en Palacio á  veinticinco de octubre de 
mil ochQcieatos jcincuenta y sietc.-^G stá ru b ri­

cado de la real m ano.— Refrendado.— E l presi­
dente del Consejo de m inistros, F ran cisco  A rm e­
ro y Peñaranda.

En  atención á los méritos y circunstancias que 
concurren  en D. Alejandro Mon, diputado á C d r-  
tes y mi em bajador cerca de la có rte  pontificia, 
vengo en nom brarle m inistro de Hacienda.

Dado en Palacio á veinticinco de octu bre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.— Está ru b ri­
cado de la real m an o.— Refrendado.— E l p re s i­
dente del Consejo de m inistros, Francisco  A rm e­
ro  y Peñaranda.

En  atención á ios m éritos y circunstancias que 
concurren en D. José .María Bustillo, cajiitan g e ­
neral del departam ento del Ferrol y senador del 
reino, vengo en nom brarle ministro de M arina.

Dado en Palacio á veinticinco de octu bre de 
mil ochocientos cincuenta y  siete.— Está rubri­
cado de la real m an o .— R eirendado.— E l p resi­
denta del Consejo de m inistros, Francisco  A rm ero  
y Peñaranda.

En atención á los m éritos y circunstancias que 
concurren  en D. Manuel Berm udez de C astro , 
diputado á Cortes y ministro que ha sido de H a­
cienda, vengo en nom brarle ministro de la Go­
bernación del reiuo.

Dado en Palacio á  veinticinco de octubre de  
mil ochocientos cincuenta y siete.— E stá ru b ri­
cado de la real m an o.— Refrendado.— E l presi­
dente del Consejo de m inistros, Francisco A rm ero  
y Peñaranda.

E n  atención á  los m éritos y circunstancias  
que concurren  en D. Pedro Salaverria, ministro  
que h a sido de Hacienda, vengo en n om b rarle  
ministro da Fom en to.

Dado en Palacio á  veinticinco de octubre da 
m i! ochocientos cincuenta y siete.— E stá rubri­
cado de la real m ano.— Refrendado.— E l p resi­
dente del Consejo de m inistros, F ran cisco  A r­
m ero y Peñaranda.

En  atención á  las circunstancias que co n cu r­
ren  en D. Rafael Bustos y Castilla, m arqués d e  
Corbera y diputado á C ortes, vengo en n om b rar­
le gobernador de ia provincia do M adrid.

Dado en Palacio  á veinticinco de octubre  
de m il ochocientos cincuenta y siete .— E stá  r u ­
bricado de la real m ano.— R efrendado.— El p re ­
sidente del_Consejo de m inistros, F ran cisco  A r ­
m ero y Peñaranda.

E d ito r  r e s p o n s a b le , C . E l  Comde d í  M a u l é .

MADRID, 18 5 7 .

Imprenta de E L  O C C ID E N T E , 
á  cargo de  J o s é  G a r c í a  V e r d u g o  ,  Travesía d i  

M oriana, núm ero  3 ,  cuarto principal.

Ayuntamiento de Madrid




